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12. Un representante de la Asociación de Productores de Enlbutidos 
de Hoiiduras; 

13. Un representante propietario de la industria avícola; y, 

14. Un representante de los pequeños ganaderos, nonlbrada por el 
Ministro de Agricultura y Ganadería, de una terna presentada por 
las organizaciones campesinas. 

Los Secretarios de Estados, señalados en esta integración, tendrán 
como representante suplente a sus respectivos Subsecretarios de 
Estado. 

Los repieseiitantes señalados en los nunieiales del 4 al 8 serán 
nombiados por la Junta Dtrectiva de la Federación Ndcioiial de 
Agricultores y Ganaderos de Uonduras (FENAGH) 

Todos los Integrantes de CONAPE deberán tener su respectivo 
suplente 

Articulo 4.-Los representantes del Sector Privado durarán eii sus 
funciones tres (3) años, pudieiido ser reelectos por dos periodos sucesivos. 
Estos mienibros dejarán de serlo al concluir sus servicios en la institución 
u organización a la cual representan. Sin perjuicio de lo anterior, las 
organizaciones que integran esta Coniisión pod~án  proponer la reniocion 
y sustitución de su representante cuando así lo consideren necesario; a 
excepcióii de los representaiites gubernamentales, que durarán eii su 
función mientras ostenten el cargo para el que fueron nombrados. 

Los m~ernbros de la CONAPE, realizarán sus funciones ad-lionoreni. 

Articulo 5.-EID~rector General de Sanidad Agropecuaria (SENASA), 
actuaia como Secietario de la CONAPE 

El Secretario de la CONAPE, dará seguinlieuto a las resoluciones y 
acuerdos que se adopten legalmente. 

Articulo 6,La CONAPE tendia su sede en la Secietaria de Agi iciiltuia 
y Ganadei ía, en la ciudad de Tegucigalpa, M D C 

Articulo 7.-La CONAPE se ieunirá por lo menos una vez al mes en 
forma ordinaria y en forma extiaordinaiia cuando sea convocada por el 
Presidente de la Comision o la mitad nias uno de sus miembros, pudiendo 
invitar a otras personas a las sesiones en caso de ser necesario 

Articulo 8.-Los miembros de la CONAPE contaráii con un voto cada 
uno. La niitad mis uno de los miembros constituirá qiiorun?; y las 
resoluciones se adoptarin por mayoría simple de votos. Eii caso de empate, 
el Presidente de la CONAPE tendrá voto de calidad. El Secretario de la 
CONAPE participará en las sesiones con voz pero sin voto. 

Articulo 9,Las Secretaxias de Estado mencionadas en el Articulo 4 
precedente, quedan comprometidas a actuar con estricto apego a las 
decisiones tomadas por la CONAPE. 

La CONAPE podrá solicitar información sobre el campo de las 
actividades pecuarias a otros organisn~os privados nacionales e 
iiiteriiacionales. 

Artículo 10,-La CONAPE podrá integrar, a nivel nacional, comités 
regionales, conipuesto por las mismas instituciones señaladas en el 
Articiilo 4 de este Decreto. 

Articulo 11.-La CONAPE deberá integrarse e iniciar sus funcioiies 
dentro de los veinte (20) días siguientes a la entrada en vigencia del presente 
Decreto, cuyos miembros serán juramentados por el Presidente de la 
República. 

Articulo 12,-El presente Decreto Ejecutivo enuará en vigencia apartir 
de su publicaciói~ en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, municipio del Distrito Central, a los cuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil dos. 

Coinuniquese y Publíquese. 

RlCARDO MADURO 
Presidente 

MARIANO JIMENEZ TALAVERA 
Secretario de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería 

Los organismos publicos eatan en la obligacioii de facilita1 a la 
CONAPE los datos y la infomacion que se les rcquieia pala el tiiejoi 
ciimplimiento de sus funciones, salvo en aquellos casos en que exista 
iiiiposibilidad legal para hacerlo 




